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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

173 MADRID NÚMERO 18

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 18 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 255 de 2011 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Jesús N. Figueira Iglesias, contra la empresa
“Prevención y Control Punto Cinco, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado
resolución, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Se decreta el embargo sobre los ingresos que se produzcan en la cuenta corriente del
“Banco Sabadell” de la parte ejecutada, así como de los saldos acreedores existentes en las
cuentas corrientes, depósitos de ahorro o análogos y cualquier valor mobiliario titularidad
de la apremiada en los que la entidad bancaria actúe como depositaria o mera intermedia-
ria hasta cubrir el importe total del principal adeudado, más intereses y costas calculados.
Líbrese la oportuna comunicación para la retención y transferencia de las indicadas canti-
dades y sucesivas que se abonen hasta cubrir el total importe a la “Cuenta de consignacio-
nes” de este Juzgado.

Se acuerda el embargo sobre los créditos que contra las empresas “Metalkris, Socie-
dad Anónima”, Ayuntamiento de Sant Jaume D’Enveja, “Escola Riu Clar”, “Greynver Pro-
yectos, Sociedad Limitada”, “Goma Camps, Sociedad Anónima”, “Sociedad Estatal de Ac-
ción Cultural, Sociedad Anónima”, y “Vodafone España, Sociedad Anónima”, ostenta la
empresa demandada por relaciones comerciales mantenidas con las mismas en lo que sea
suficiente a cubrir las cantidades por las cuales se ha despachado ejecución. A tal fin, lí-
brense los correspondientes oficios a las referidas empresas al objeto de requerirles, bajo su
personal responsabilidad, para que en el plazo máximo de cinco días procedan a dar cum-
plimiento de lo acordado, transfiriendo a la “Cuenta de consignaciones y depósitos” en este
Juzgado las cantidades adeudadas.

Notifíquese la presente resolución a las partes.
Modo de impugnación: contra la misma podrán interponer recurso de reposición en el

plazo de tres días hábiles a contar desde el siguiente al de su notificación. Advirtiéndose a
las partes que conforme al artículo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral, las resolucio-
nes dictadas en ejecución se llevarán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y firmo.
Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Prevención y Control Punto Cin-
co, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de febrero de 2012.—La secretaria judicial (firmado).
(03/8.249/12)
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